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SIO:

De conformidad con lo previsto en el a íwlo 77 del Reglanento de la Canera Adninistrativa, aprobado por el

o$i¡rli¿, Decreto Supremo N" 00|9UPCM, la designacion cons,sfe en e/ desempeño de un cargo de responsabilidad
dc

o de anfranza por dec¡s¡ón de la autoidad competenle en la nisna o d¡ferente entidad; en este últino

se requiae del conocimiento prevto de la entidad de oigen y del consentinienlo del seryidor. S¡ el

x un setvidor de caÍera, altérnino de ta designación reasume fuhciones

COIVSIDEÍiÁIT,DO;

Et añícuto 194 de ta Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28ñ7 y 30305, establece que lx nunhipal¡dades provinciales y distritales son los órganos de gob¡emo

local. Tienen áttononia polÍtica, eungmica y administrativa en lw asuntos de su cornpetencia, concüdante

nn et Att. tt det Título Prctiminar de ta'Ley Oryánica de Municipalidadés N" 27972. Dicha adutonía rad¡ca en

la facuftad de e¡ercer acfos de gobiemo, adninístrativos y de adninistración, @n suieciÓn al ordenamiento

juridico; ,

de caÍera que le coÍesponda en la entidad de uigen..En caso de no peñene@r

con el Estado:

del grupo ocupacional y
a la caÍera, concluye su

Et Decreto Leg¡stat¡vo N" 276, Ley de Bases de ta Canera Administrativa y de renuneraciones: "Arliculo 2.- No

están conprcnd¡dos en la Canera Adninistativa los sev¡dores públicos contratados ni los funcionariu que

desempeñan cargos pol¡t¡cos o de conf¡anza, pero sí en las dispo§rbtbnes de /a presente Ley en b que les sea

aplicabte. No están con4end¡dos en la Canera Adn¡n¡strativa n¡ en norma alguna de la üesente Ley los

miembros de las Fuenas Armadas y Fuerzas Policiates, ni los trabajadores de /as empresas del Estado o de

de eñnomia nirta, cualquiera sea su forna iuríd¡ca';

Según el Reglanento de ta CaÍerc Admin¡strat¡va, aprobado por Decreto Supreno N" 00*90-PCM, al precisar

que no están conprendidos en la caÍera administrativa los funcionaios que desempeñan cargos politicos o de

¡ confranza, por lo que es factibte et canbio de égimen labonl de la D*reto Lq'slativo 276 aICAS 1057;

Generalde Alención al

El Memorándum No 031-202+MPLP/A de fecha 11 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldía dispone emitir

aclo resoltrtivo para la des¡gnachn del Subgercnte de Promocii)n de Derechos de Pobleciones Vulnenbl§
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, y;

La Ley M 31131, Ley que estabtece d¡sposic¡ones pan eÍad¡car la discrim¡naciÓn en los reg¡nenes labüales

det seclot púbtico en su aftículo 4. Eliminación de la tempüalidad sin causa y prohibicion de contatac¡Ón baio

el régimen CAS. Debiendo considerar ade¡nás que, al tratane de una arciÓn progresiva, esta se natúendrá

subsisfenfq hasta su extincion confome a ley.'Quedan exceptuados de los abances de la prese e ley los

trabajadues CAS que hayan §do contratados wno CAS de @nfianza'. Lo que ratifrca que los func¡onaios y
se¡yidores públicos de confranza, se pueden nantener en e§e r*gimen CAS de confianza, manteniendo el

vínculo taborat, las atibuciones y responsabilidades que se enwerrtra en el ROF, MOF de la wnuna;

La Autuidad Nacional del Seruicio Civil - SERVIR - adscr¡ta a la Presidencia del hnsejo de Ministtos y ente

recfor que defrne, inptementa y supey¡sa las polítias de conform¡dad con lo establecido en la Cuaña

üspos¡ción C,onplenentuia Tnnsitwia del reglamento el Deqeto Leg¡slat¡vo N"1057, las ent¡dades pÚbl¡cas

comprend¡das en la citada norma pueden cofitntar WÉonal baio el rilgimen CAS para que eiezan funciones

que son propias de un funcionaio o d¡redivo de la in§itucion, siempre que su designaciÓn en el carg se haya

efeduado por libre decision del titular de la entidad. Asimlsmo, prec¡sa gue dicha contratacion se encuentra

excluida de la realízacion det concuso público, solo en los cxos del personal de l¡Úe designaciÓn y remoci'n;
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En consecuencia, las entidades conpren d¡das en et Decreto Legislativo N'1057 pueden contratat dircctanente

personal bajo el réginen CAS para que eiezan funciones que son propias de su funciÓn o dieclivo de la ent¡dad

stenpre su designacion en el cargo se haYa eleciuado por libre decisión deltitular de la entidad. Asinisno,

el bajo análisis solo es cffittatado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadrc de

de Personal- CAP de la entidad;

Conte/f,ci,n Administrativa de Seniicios- CA§ de ecuedo a la escala ¡emunenliva (funcionuios en la

nodalidad CAS) propuesta pu la Subgerenda de Recursios Hunanos, y aprobada por la Ofrcina General de

Administracion; quienes deberán cumpl¡r las funciones contempladas en el Reglanento de Organizac¡on y
q{oY¡ncúa. d4\F. unc,bnes (ROF) y el Manual de OrganhxiÓn y Funciones (MOF) de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio

con Resolución de Alcaldía lf 1310-2023-LPLP de fecha 27 de diciembre de 2023, resuelve en su

ARTíCULo 1.- ESTABLECER, la remunerac¡ón de los funcionariw de la Municipalidad Provinc¡alde Leonc¡o

Prado, bajo el tégimen espec¡al regutado por el Decreto Legislativo N'1057 y su reglamento aÜobado pÜ

Decreio §upremo-N" 0712008-PCM - CAS de acuerdo a la propuesta formulada por la Subgerente de la Ofictna

de Recursos Humanos, nediañe tnforme N' 94*2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de nov¡enbre de 2023,

gue es ta sigu¡ente: Gerente Municipat (F-3) s/.6,5it0.00; Gereltes (F-2) S151500.00; 
-lubgerentes 

(F1)

á1.4,ZOO.OO; ücina Generat de Atenciín at Ciudadano y Gest¡ón Documenlaria (F2) S/. 5,500.00; Procuradü

Púbiico Munbipal (F2) s/. 5,500.00.', ARTICULO 2.- APROBAR, a Nñh del eie¡cicio liscal 2021' h
contelación ¿e tos éAS confianza de ta llunicipalidad Provinchl de Leoncio Pndo, baio el Réginen de

(.,)

De conform¡dad a la Ley No 31227, LEY QUE

U COMPETENCIA PARA RECIBIR

TRANSFIERE A U
Y EJERCER EL CONTROL, F tS CALtZACtÓlV v S¡lvclÓru

CONTRALORíA GENERAL DE LA

RESPECIO A U DECLARACIÓN JURADA DE /NIERESES DE AUTORIDADES. SERY/DORES Y

CANDIDAIOS A CARGOS PUEI ICOS, aftíalo 3)i Su,efos Obrrbadcs.' Esfán ob/tgadm a presentat la

declarrcih jurada de htaesx
Secrefanos generares o guienes

unidades uginicas, jetes de

administratiw disciplinario (...) ;

gulbnes ocupen /os slgur'enfes cargas o desanollen las funomes de: rhalso o)

l¡agan sus veces, dirsdores generales, gerenfes gen erala, iefes de wganos y

oficinas, wdinadüeq asesores, secrelanos técnims del pdimiuto

tnvés det lnfo¡me I'P O*202+OFRH-OGA-MPLP de @E 1 1 de enero de 2024, la Sut8ererúe de la Ofrcina

Recursos Humanos, cancluye que eI ¡Wado JONATHAN PATRICKS RMERA PANDURO EUEE rcN

regu,slos esfableoUos en el Reglamento de la Ley W 31419 y el Manual de Wan¡zaci&1y Funciones (MOfl

de la entidad, y NO SE ENCUENTRA IMPEDIDO Y/O INHABILITADO para el ejacicio de la función publica; lo

cual es curúuado con lnfome lf 0312024-OGA

Oficina Genercl de Administraci,n;

-MPLP de fecha 11 de enen de 2024, &l Ge¡ente de la

Mediante et tnfume l,P 032-202+MPLP/GM de fecha 11 de enero de 2024, el Gerente Municipal, remite la

propuesta de designacion det Abogúo JONATHAN PATRICKS RMERA PANDURO con DNI lf 152831 57 en
'et 

iargo de SUBéEREN¡E DE PkOilOCtóN DE DERECHOS DE PO3¿ÁCTOTVES WLNERABLES DE lA
nuyictP SDAD PROWNC¡,¡¿ DE LEONCIO PRADO; baio el Rqrinen kpec¡al de contabciot
Adninistetiva de &Nic¡os (cAs) y de acuedo a la escala ¡?¡,nunentMa (funclonañÉ ú la nodetidad

CAS) aproúfl(to con Resotuciim de Abeuh tf fi1A20B4PLP de fecha 27 de dicienb¡e de 2023, el wal
se mateial¡zañ @n Resolucion de Alcaldía;

s@*
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Máxime, con Memorándum lf 031-202+MPLP/A de fecha 11 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldía

d¡spone emiti acto resoluttvo para ta desiqnaciÓn det Abogado JONATHAN PATRICKS RIVERA PANDURO

,on OM ¡f rcZeyS7 en etcargo deaUBcERENTE DE PRO¡OCIÓN DE DERECHOS DE POBIJACTOI\¡ES

ITJLNERABLES DE tA MUNIC//PALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; baio etRéginen Especial de

Contetación Administrativa de Sevicios (CAS) y de acuerdo a la escala renunentiva (funcionarios en le

nodalidad CAS) aprobado con Resolución de Atcatdía lf 131G2023-MPLP de fecha 27 de diciembre de

2023; as¡ como tanbién en métito a ta Ley M j1419 Ley que establece d,.sposiclones para garant¡zar k
idone¡dad en et acceso y ejercicio de ta tunción pública de funcionaiw; el cual se mateñalizará con ResoluciÓn

de Alcaldía;

Estando a to expuesto, al lnfome No 034-2024-OFRH-OGA-MPLP de la Subgerente de la Oficina de Recu¡su

Humanos, al tniotme No 0312024-OGA-MPLP del Ger1atte de la Oficina General de AdministraciÓn, al lnfotme

N" 032-2024-MPLP/GM del Gerente Municipqt, y at Memüándun N" 031-2024-MPLP/A del Despacho de

Atcaldía, de fecha 11 de enero de 2024, coneswdientemente;

l{

SegrÍn las atribuciones cnnferidas en el a¡licuto 20 inciso .6) de la Ley )rgánica de Municipalidadx Ley N"

27972;

RESUELVE:

ULO PRILERO.- DESIGNAR, al Abogado JONATHAN PATRICKS RIVERA PANDURO con DNI No

57 en el caryo de SUBGERENTE DE PROMOCIÓN DE DERECHOS DE POB|./.CIONES

S DE U NU NCIP ALID AD PROVINCI AL DE LEONCIO PRADO; baio el Réginen EsFcial de

ARTíCULO SEGUTIDO,. FSTABLECER, qUE EI AbOgAdO JONATHA!! PATRICKS RN.E;AE P¡YDUP'
destgnado en et añícuto ptimero, deberá presenlar su declaración jwada de ¡hgresos, biene§ y renlas de /os

funcionahos y seruidues det Estado, según /os a/cances de la Ley No 30161, bajo responsabilidad funcional,

dentro de un ptazo máximo de 5 d¡as naturales de notiñcado el presente aclo adn¡nislrat¡vo. Así como la

dectaración jurada de intereses confoÍme a lo dispue§o por el inciso o) del artíulo 3 de la Ley No 31227 Ley No

31227, LEi OUE IRAwSFTERE A U CONTRALORIA GENERAL DE LA REPLIBLICA LA COMPETENCTA

PARA RE)IBIR Y EJERCER EL CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SANC/ÓN RESPECIO A U DECLARACIÓN

JURADA DE INTERESES DE AUTORIDADES, SERYIDORES Y CANDIDATOS A CARGOS PÚBIICOS.

AR!(CULO TERCERO.- ENCARGAR, a ta Gaencia Municipal, Oficina General de Adninistac¡on, Ücina de

Recu¡rsos Hu¡nanos , y denás áreas peftinentes el cumplimiento del presente ado adninistntivo.

ARTíCULO CUARTO. - NOqHCAR, a ta Ofrcina de Tecnologías de lnfomacion para su PUBLICACIÓN en et

poial de transparencia de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado

6.sIü

REGIS,"ESE COilUNIQUESE, CÚ ÚP|I/,SE

¡üuct?u.ot¡

E
E.

H|VESE.

It.¿r,n . o¿l d¿d Pro¡i'c ¿'l0irraGere,¿ldeAte.:'ó¡al I

lde teo'nc;o n,ado I( .drJroycef:o- D¡.,r-rta"¡l

..:liÍJlz.:S'''¿.: BrcENTEXAP¡O

7ár§ñ'*""

el cargo previo invertario.
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